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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

                         

                     Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto S – 968 / 2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120150009700 

DEMANDANTE: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 
Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P. 

              DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

                           VINCULADA: GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE - FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO 
 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, este Despacho Judicial procederá 

abordar la siguiente providencia bajo dos supuestos jurídicos, el primero tendiente 

al obedézcase y cúmplase del expediente remitido por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca y el segundo con relación a la condena en costas ordenada por 

dicha Corporación Contenciosa. 

 

Así las cosas, se tiene: 

 

1) Lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera 

- Subsección “A”, en providencia calendada el día 4 de agosto de 2023, en virtud 

de la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida el 29 de junio de 2018 por este 

despacho. 

 

2) El Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera - Subsección “A”, 

en el numeral segundo de la providencia emitida el 4 de agosto de 2023, 

ORDENÓ la condena en costas en segunda instancia a la Entidad demandada 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (parte 

vencida). 

 

3) Sobre la liquidación de las costas el proceso, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 188 señala: 

“salvo en los procesos en los que se ventile un interés público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán 

por las normas del Código de Procedimiento Civil”. 

 

Acorde con lo anterior, se tiene que el Código General del Proceso, en su artículo 

366 establece: 

 
"Liquidación. 
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Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en 

el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso 

o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con 

sujeción a las siguientes reglas: 

 

 

a. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 

rehacerla. 

 

b. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 

condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los 

recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias 

de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea 

el caso. 

(...)".  

 
La norma transcrita es clara y precisa en señalar que las costas y agencias en 

derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya proferido 

la sentencia en primera o única instancia y el secretario al momento de liquidar las 

costas deberá tener en cuenta la totalidad de las condenas impuestas en las 

sentencias de ambas instancias. 

 

Con fundamento en lo enunciado se procederá a la fijación de agencias en derecho, 

conforme las tarifas establecidas en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016, el cual en lo que atañe a los procesos adelantados ante la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa estipula: 

 
Artículo 5°. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

 

 (…) 

 

                        En segunda instancia.                            Entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 

 

De esta manera, se procederá a fijar las agencias en derecho:  

 

El Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá - 

Sección Primera, fija las agencias en derecho para segunda instancia lo 

correspondiente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, a favor del 

demandado, equivalente a UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 

($1’160.000) 

 

Por consiguiente, las agencias de derecho en segunda instancia equivalen a UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($1’160.000), representados de la 

siguiente manera: 
 
 

 Agencias en Derecho 

Segunda Instancia $ 1.160.000 

TOTAL $1.160.000 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 

($1’.160.000) por concepto de agencias en derecho, en segunda instancia de 

conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 

Sección Primera - Subsección “A”, en providencia calendada el día 4 de agosto de 

2023, a favor de la entidad demandante EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO y a cargo de la parte demandada, 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

  

SEGUNDO: Por secretaría del Juzgado, practíquese la liquidación de la condena 

en costas, cumplido lo anterior, ingrésese al despacho para decidir sobre su 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

LMER  

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7546d34fd916dd35d9f1047c4d64cb81b6e1de4d52cb49f724526ff832ad6ede

Documento generado en 22/11/2023 04:44:14 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
                   Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S –969 / 2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120160010100 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.  

DEMANDADA: BOGOTÁ D.C.  – SECRETARIA DEL HÁBITAT  

 

 
Asunto: Obedece y Cumple lo Dispuesto por el superior 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Primera - Subsección “B” que, en providencia del 15 de 

junio de 2023, CONFIRMÓ en su integridad la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Primera, el  24 de septiembre de 2021. Sin condena en costas.  

 
Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese el 

presente proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
LMER  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dbf0a055c3bd135a21592163002195035986cbdb0e884676a5b1d9231e7b54b

Documento generado en 22/11/2023 04:44:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
                   Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S –970 / 2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190021000 

DEMANDANTE: AVIANCA S. A.   

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES -DIAN   

 

 
Asunto: Obedece y Cumple lo Dispuesto por el superior 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Primera - Subsección “B” que, en providencia del 11 de 

mayo de 2023, CONFIRMÓ en su integridad la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Primera, el 31 de agosto de 2021. Sin condena en costas.  

 
Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese el 

presente proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
LMER  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21385aa0a8750543068bf8e72fa3563f496b6de11bb4bee53d02e2b6b2c87436
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 966/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190034200 

DEMANDANTE :  GAS NATURAL S.A ESP (Hoy VANTI)  

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: EDWAIN FABIAN SAIZ VERJAN  

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintidós (22) de septiembre 

de 2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

El apoderado de la sociedad demandante (GAS NATURAL S.A. ESP – HOY 

VANTI ), mediante memorial radicado el  once (11) de octubre de 2023 interpuso 

recurso de Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

GAS NATURAL S.A. ESP. contra la sentencia No 038 proferida el veintidós (22) 

de septiembre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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Concede apelación 
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22225b9530eb5c832f87cfdfc93e2d5ed62e35b3a4cde76295122f883e9fdfcb

Documento generado en 22/11/2023 04:44:16 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
                   Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S –971 / 2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190035100 

DEMANDANTE: AVIANCA S. A.   

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES -DIAN   

 

 
Asunto: Obedece y Cumple lo Dispuesto por el superior 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Primera - Subsección “B” que, en providencia del 30 de 

junio de 2023, CONFIRMÓ en su integridad la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Primera, el 28 de enero de 2022. Sin condena en costas.  

 
Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese el 

presente proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
LMER  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31a01fd580b426db2b3bfef4d715072bd5fe32367ec621f40a07a2675b9cf14a
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 967/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120210001600 

DEMANDANTE :  GAS NATURAL S.A ESP (Hoy VANTI)  

DEMANDADA:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICLIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: FILEMÓN BARRAGÁN MOTABITA   

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el veintidós (22) de septiembre 

de 2023 se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

El apoderado de la sociedad demandante (GAS NATURAL S.A. ESP), mediante 

memorial radicado el doce (12) de octubre de 2023 interpuso recurso de 

Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

GAS NATURAL S.A. ESP. contra la sentencia No 037 proferida el veintidós (22) 

de septiembre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30e88d619f37a61693a9c62cbbf992baeb3d2c3fb0fe4cb187a59692227a0102

Documento generado en 22/11/2023 04:44:18 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-948/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220027200 

DEMANDANTE: OMAR RINCÓN 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA Y LUIS 
ANTONIO ROJAS NIEVES 

 
Asunto: REQUIERE APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho remitido por el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) 

Administrativo de Bogotá y promovido por OMAR RINCON contra la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, solicitando se declare la nulidad de los 

actos administrativos contenidos en las Resoluciones Nos. 2020003 del 29 de 

septiembre de 2020 y 2021001 del 15 de enero de 2021, que resolvió el recurso de 

reposición interpuesto contra la anterior decisión. 

 

Pese a los reiterados requerimientos efectuados por el Despacho a efectos de 

establecer concretamente la fecha en que se radicó la solicitud de conciliación que 

agotó el requisito de procedibilidad por parte del señor OMAR RINCÓN, a la fecha 

no ha sido posible conocer por parte de este Juzgador la fecha en que se radicó la 

referida solicitud, circunstancia que impide determinar el momento en que se 

suspendió el término de caducidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, y en general impide realizar el estudio de 

admisibilidad del medio de control que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

SE REQUERIRÁ UNA VEZ MÁS al apoderado de la parte actora para que dentro 

del término de diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, allegue al 

expediente constancia de agotamiento de la conciliación extrajudicial, donde 

certifique el señor OMAR RINCÓN efectivamente agotó el requisito de 

procedibilidad para acudir ante esta Jurisdicción. 

 

De conformidad con lo anterior, se le recuerda al apoderado de la actora que la 

referida constancia deberá certificar que el solicitante es el señor OMAR RINCÓN, 

actuando en nombre propio o por intermedio de apoderado; deberá contener la 

fecha en que se presentó la solicitud, hechos y pretensiones que sirvieron de 

fundamento (los cuales deben coincidir con los hechos y pretensiones objeto de 

debate en el presente asunto) y fecha de expedición de la referida constancia. 
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Finalmente, el Despacho considera relevante recordar al apoderado de la parte 

actora que la constancia de conciliación requerida representa un requisito 

fundamental para efectos de hacer el conteo de términos de caducidad y en general 

el estudio de admisibilidad del presente medio de control. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora a fin de 

que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, allegue al 

expediente constancia de cumplimiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial. Lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o 

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez vencido el término, INGRESAR el expediente al despacho para continuar 

con el trámite que  corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 544060db9c6103c2addb787a87c44580320f8ca46863024ab37ed98a9157e85f
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C. veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S-933/2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220056300 

DEMANDANTE: NELSON RAFAEL TRILLOS LEÓN 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACIÓN Y EL DEPORTE - IDRD 

 
Asunto: RECHAZA RECURSO POR EXTEMPORÁNEO. 

 

Mediante auto de treintaiuno (31) de mayo de 2023, este Despacho rechazó la 

demanda de la referencia al determinar que los actos administrativos acusados 

no son susceptibles de control de legalidad, en tanto no definen una situación 

jurídica concreta y particular, sino que simplemente le informan al demandante 

los requisitos que debe acreditar para efectos de presentar una solicitud formal 

ante la Oficina de Comunicaciones del IDRD, y no precisa aprobación ni negación 

para realizar la actividad recreativa de “elevar DRONE DJI MINI 2 en el Parque 

de Los novios” 

 

Frente a la anterior decisión, el demandante, quien actúa en nombre propio, 

mediante escrito radicado el veintitrés (23) de junio de 2023 interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto que rechazó la demanda. 

Por lo anterior este Despacho entra a resolver la referida solicitud, previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN, OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, establece 

que el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal 

en contrario. Frente al particular, la norma señala lo siguiente: 

 

Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos 
los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y 
trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.  

 

Ahora, el recurso debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes al de 

la notificación del auto recurrido, no obstante, el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 dispone que los 

términos iniciaran a contarse a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje. 

 

En el presente asunto el auto recurrido fue notificado el 31 de mayo de 2023, por 

lo que se tenía hasta el 07 de junio de 2023 para presentar el recurso, y como 
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quiera que el mismo fue radicado el 23 de junio de 2023, encuentra el Despacho 

que se presentó de manera extemporánea. 

DEL RECURSO DE APELACIÓN, OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 

 

En relación con las providencias frente a las cuales procede el recurso de 

apelación, el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
3.El que ponga fin al proceso. 
 
(…)” 

 

Ahora, como se indicó anteriormente el auto recurrido fue notificado por estado 

el treintaiuno (31) de mayo de 2023, por lo que se tenía hasta el siete (07) de 

junio de 2023 para presentar el recurso conforme lo establece el numeral 2° del 

artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 2080 de 2021; y como quiera que el recurso fue 

interpuesto el 27 de marzo de 2023, encuentra el Despacho que el mismo fue 

presentado de forma extemporánea por lo cual lo rechazará.  

 

En consecuencia, este Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, interpuesto contra la providencia del treintaiuno (31) de mayo de 2023. 

Lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o 

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del 

proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

AFGC 

Firmado Por:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 662/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001–202200610-00 

DEMANDANTE: SALVADOR ROJAS SILVA 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 –aplicable a este proceso en razón a que su radicación tuvo lugar cuando ya 
se encontraba en vigor– se instituyó de manera permanente en lo contencioso 
administrativo la figura de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a 
los procesos que no requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como 
en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 13 de julio de 2023 a través del correo de correspondencia 

autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en medio digital en 

el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor SALVADOR ROJAS 
SILVA contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a discusiones de 
puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no haberse 
efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 13 de julio de 2023 tanto al correo de 
correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 10– cuaderno principal, 
en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las excepciones sin 
necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 

 
En relación a la exceptiva presentada por el apoderado de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
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Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en digital (archivo “13ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en el 
proceso electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 19 de marzo de 2021 (hora 16:30) le fue impuesta la orden de comparendo 

No. 11001000000030341282 por la presunta comisión de la infracción D-12, 

contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor SALVADOR 

ROJAS SILVA mientras conducía el vehículo de placas JCX-828, en la ciudad 

de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de transporte público de 

pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas JCX-828 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta tanto el interesado 

canceló la suma de $508.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor SALVADOR ROJAS 

SILVA el 9 de abril de 2021, posteriormente se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas del proceso contravencional No. 10534, con declaración del agente de 

tránsito que intervino en el procedimiento indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 18 de junio de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor SALVADOR ROJAS 

SILVA notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado del 

investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 1371-02 de 19 de mayo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  
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Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 18 de junio 
de 2021 y la Resolución 1371-02 de 19 de mayo de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas JCX-828 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva para actuar como representante judicial de 
la entidad demandada, al abogado SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.024.521.050 y Tarjeta Profesional 
251.706 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme y para los efectos del poder 
allegado el 13 de julio de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-652/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220062100 

DEMANDANTE: IVAN HENRY CASTILLO HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Mediante auto de veinticuatro (24) de mayo de 2023, este Despacho requirió al 

apoderado de la entidad demandada a fin de que remitiera con destino a este proceso 

constancia de notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 1487-02 

del 27 de mayo de 2022, mediante la cual el ente accionado puso fin a la actuación 

administrativa.  

 

A través de escrito radicado el dos (02) de junio de 2023, la apoderada de la entidad 

demandada dio cumplimiento al requerimiento del Despacho, en el sentido de allegar 

al plenario constancia de notificación, publicación o comunicación de la Resolución 

No. 1487-02 del 27 de mayo de 2022, mediante la cual el ente accionado puso fin a la 

actuación administrativa. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en 

primera instancia la demanda instaurada por el señor IVAN HENRY CASTILLO 

HERNÁNDEZ contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 10702 del 
24 de junio de 2021 y 1487-02 del 27 de mayo de 
2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
IVAN HENRY CASTILLO HERNÁNDEZ. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 
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Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 09/06/2022 
Interrupción3: 05/10/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 5 días. 
Constancia de no conciliación: 13/12/2022 
Reanudación término4: 14/12/2022 
Fin de los 4 meses5: 19 de diciembre de 2022. 
Radica demanda: 15/12/2022. En Oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora a la abogada LADY CONSTANZA ARDILA PARDO, identificada con C.C. No 

1’019.045.884 y T.P. 257.615 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 663/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001–202200007-00 

DEMANDANTE: CELSO STIVENT ROJAS ORTEGA 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 –aplicable a este proceso en razón a que su radicación tuvo lugar cuando ya 
se encontraba en vigor– se instituyó de manera permanente en lo contencioso 
administrativo la figura de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a 
los procesos que no requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como 
en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 12 de septiembre de 2023 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor CELSO STIVENT 
ROJAS ORTEGA contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 12 de septiembre de 2023 tanto al correo 
de correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 009– cuaderno 
principal, en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las 
excepciones sin necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 

 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“002Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS 
Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
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Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en digital (archivo “012ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en el 
proceso electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 1 de diciembre de 2020 (hora 15:20) le fue impuesta la orden de comparendo 

No. 11001000000025281012 por la presunta comisión de la infracción D-12, 

contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor CELSO STIVENT 

ROJAS ORTEGA mientras conducía el vehículo de placas IRP-070, en la 

ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de transporte público 

de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas IRP-070 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta que el interesado 

canceló la suma de $508.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor CELSO STIVENT 

ROJAS ORTEGA el 4 de enero de 2021, posteriormente se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 2, con declaración de la 

agente de tránsito que intervino en el procedimiento indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 1 de julio de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor CELSO STIVENT ROJAS 

ORTEGA notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado del 

investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 1685-02 de 14 de junio de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  
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Decide excepción-fija litigio- 

corre traslado pruebas y alegatos  
 

Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 1 de julio 
de 2021 y la Resolución 1685-02 de 14 de junio de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas IRP-070 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente No. 11001 33 34 001 2022 00007 00 
Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Auto: Previo a dictar sentencia anticipada-  
Decide excepción-fija litigio- 

corre traslado pruebas y alegatos  
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva para actuar como representante judicial de 
la entidad demandada, a la abogada LAURA MILENA ÁLVAREZ PRADILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 37.754.473 y Tarjeta Profesional 
212.949 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme y para los efectos del poder 
allegado el 12 de septiembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-653/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230010400 

DEMANDANTE: PEDRO MIGUEL ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Mediante auto de veintiuno (21) de septiembre de 2023, este Despacho requirió al 

apoderado de la entidad demandada a fin de que remitiera con destino a este proceso 

constancia de notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 2558-02 

del 1 de agosto de 2022, mediante la cual el ente accionado puso fin a la actuación 

administrativa.  

 

A través de escrito radicado el nueve (09) de octubre de 2023, la apoderada de la 

entidad demandada dio cumplimiento al requerimiento del Despacho, en el sentido de 

allegar al plenario constancia de notificación, publicación o comunicación de la 

Resolución No. 2558-02 del 1 de agosto de 2022, mediante la cual el ente accionado 

puso fin a la actuación administrativa. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en 

primera instancia la demanda instaurada por el señor PEDRO MIGUEL ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 20 de 
agosto de 2021 y 2558-02 del 1 de agosto de 2022, 
que resolvió el recurso de apelación interpuesto 
contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
PEDRO MIGUEL ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 
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Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $11’533.600 No supera 500 smlmv (archivo 
virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 10/08/2022 
Interrupción3: 09/12/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 días. 
Constancia de no conciliación: 21/02/2023 
Reanudación término4: 22/02/2023 
Fin de los 4 meses5: 24 de febrero de 2023. 
Radica demanda: 23/02/2023. En  Oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora a la abogada LADY CONSTANZA ARDILA PARDO, identificada con C.C. No 

1’019.045.884 y T.P. 257.615 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-949/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230010400 

DEMANDANTE : PEDRO MIGUEL ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 

Asunto: CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. 
 

Mediante auto de veintidós (22) de noviembre de 2023, este Despacho Judicial admitió 

la demanda presentada por PEDRO MIGUEL ÁLVAREZ HERNÁNDEZ en contra de 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

Ahora, encuentra el Despacho que la parte accionante en el escrito de la demanda 

manifiesta:  

 

“PETICIÓN 
 

En conclusión, en el caso bajo estudio se cumple con lo adoctrinado por el Consejo 
de Estado, en providencia de 26 de junio de 2024, en donde aclaró que cuando se 
trata de medidas cautelares de suspensión provisional de los efectos de un Acto 
Administrativo y se acredita prima facie que el acto acusado contraviene el 
ordenamiento jurídico superior (En este caso, de forma mayúscula el articulo 29 
C.P.), de manera implícita se satisfacen los requisitos del perjuicio por la mora 
periculum in mora, y apariencia de buen derecho fumus boni iuris; dado que, en el 
sublite los actos administrativos objeto de nulidad, al declarar una responsabilidad 
administrativa sobre una presunción a cerca de la autoría del investigado, se advierte 
de forma nítida, una alta posibilidad de éxito del presente libelo, razón por la cual, 
resulta razonable que el Despacho conceda la medida cautelar deprecada, para la 
protección del derecho objeto del litigio y evitar las consecuencias derivadas de la 
actuación administrativa censurada, prevenir las afectaciones a PEDRO MIGUEL 
ALVAREZ HERNANDEZ enunciados en el párrafo anterior. 
 
(…)” 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Este Despacho procede a dar aplicación a lo previsto en el numeral segundo 2º del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – (Ley 1437 de 2011), que a la letra dice: 
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“Art. 233. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda y en cualquier estado del proceso. 
El juez o magistrado ponente la admitir la demanda, en auto separado, ordenará 
correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo 
que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda, Esta 
decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no 
será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará 
traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el 
artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) 
días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el juez o magistrado ponente deberá 
fijar la caución. La medida cautelar sólo podrá hacerse efectiva a partir de la 
ejecutoria del auto que acepte la caución prestada.” 

 

En consecuencia, por Secretaría CÓRRASE traslado de la solicitud de medida cautelar 

al extremo pasivo BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, para que se pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto. 

 

De otro lado, se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
AFGC 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S–950/2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230010600 

DEMANDANTE : ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA 
SALUD E.P.S.) 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 

 
Asunto: REMITE POR COMPETENCIA. 

 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 

la sociedad ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA SALUD 

E.P.S.), actuando por intermedio de apoderado judicial solicita lo siguiente: 

 

“PRIMERA: Que se DECLARE la incompetencia de la SUBRED INTEGRADA DE  
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE para adelantar proceso de 
cobro coactivo por el cobro de facturas de prestación de servicios de Salud en 
aplicación del parágrafo 1º del artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
SEGUNDA: Que se DECLARE la NULIDAD del Auto No. 081 del 30 de agosto de 
2022"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION", emitido por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
ESE y notificado mediante correo electrónico el 1 de septiembre de 2022. 

 
(…)” 
 

Analizado el objeto de controversia del presente medio de control, se encuentra que la 

inconformidad del demandante recae sobre los efectos del Auto No. 081 del 30 de 

agosto de 2022, acto administrativo proferido en el trámite de un proceso de cobro 

coactivo iniciado en contra de ALIANZA MEDELLIN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. 

(SAVIA SALUD E.P.S.). 

 

CONSIDERACIONES.  

 

El artículo 2° del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “Por el cual se implementan los 

Juzgados administrativos”, señala que el conocimiento de los asuntos de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá se distribuye de acuerdo con la estructura del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

A su turno, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 dispuso en su artículo 18 las 

atribuciones de cada una de las secciones así: 

 

“(…) ARTICULO 18 del Decreto 2288 de 1989: 
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ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las siguientes 
funciones;  
Sección primera.  
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones:  
1a) De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones; 
  
(…) 
 
9a) De los demás asuntos de competencia del tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras secciones.  
(…) 
 
Sección cuarta. 
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos: 
 
1o) De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. 
  
2o) De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley (…)” 
 

Negrillas fuera de texto original.  
 

Así las cosas, del contenido de la demanda y de las suplicas planteadas en el libelo 

respectivo, el Despacho advierte que el debate jurídico se colige a determinar la 

legalidad de actos administrativos proferidos en el trámite de un proceso de cobro 

coactivo iniciado por la entidad demandada en contra de ALIANZA MEDELLIN – 

ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. (SAVIA SALUD E.P.S.). 

 

De conformidad con la normatividad prenotada, resulta claro para el Despacho que la 

competencia para asumir el conocimiento en asuntos de jurisdicción coactiva no radica 

en la Sección Primera, sino en la Sección Cuarta a donde se ordenará remitir las 

diligencias de manera inmediata. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para conocer del 

asunto objeto de la presente demanda, conforme a lo expresado en la parte motiva de 

este proveído.   

 

SEGUNDO: Concordante con el numeral anterior, REMITIR POR COMPETENCIA el 

proceso de la referencia con destino a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Cuarta para su correspondiente reparto. 

 

TERCERO: DEJAR por Secretaría las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Todas las actuaciones procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo 

tanto, en toda respuesta o memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número 

completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  

AFGC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-654/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230010900 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S. 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en 

primera instancia la demanda instaurada por la sociedad COMPAÑÍA DE GALLETAS 

NOEL S.A.S. contra SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 7728 de 
16 de julio de 2021, 2057 de 28 de junio de 2022 y 
2605 de 2 de agosto de 2022, esta última mediante 
la cual se puso fin a la actuación administrativa. 

Expedido por SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

Decisión Sancionó a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GALLETAS NOEL S.A.S. por infringir lo previsto en 
el artículo 2.2.1.7.6.2. del Decreto 1079 de 2015, en 
concordancia con el artículo 65 de la Ley 336 de 
1996. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $407’367.220 No supera 500 smlmv (archivo 
virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 02/08/2022 
Interrupción3: 25/10/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 8 días. 
Constancia de no conciliación: 20/01/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 21/01/2023 
Fin de los 4 meses5: 01 de marzo de 2023. 
Radica demanda: 24/02/2023. En  Oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JOSÉ VICENTE GUZMÁN, identificado con C.C. No 79’354.387 y 

T.P. 54.730 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-655/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230011400 

DEMANDANTE: ANGELLY YURANY GALLO BEDOYA 

DEMANDADA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Ahora bien, por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en 

primera instancia la demanda instaurada por la señora ANGELLY YURANY GALLO 

BEDOYA contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 011001 de 
22 de junio de 2021, 000111 de 11 de enero de 2022 
y 011847 de 23 de junio de 2022, este último 
mediante la cual se puso fin a la actuación 
administrativa. 

Expedido por MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Decisión Negó una solicitud de convalidación presentada por 
la demandante. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $225’000.000 No supera 500 smlmv (archivo 
virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 24/08/2022 
Interrupción3: 09/12/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 16 días. 
Constancia de no conciliación: 08/02/2023 
Reanudación término4: 09/02/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
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Fin de los 4 meses5: 27 de febrero de 2023. 
Radica demanda: 24/02/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 



Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230011400 
Admite Demanda 

3 
 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado DAVID JAÍR PÉREZ VILLA, identificado con C.C. No 

1’031.136.498 y T.P. 336.316 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-656/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230011900 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA GÓMEZ RUIZ 

DEMANDADA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 
Asunto: RECHAZA DEMANDA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por DIANA MARCELA GÓMEZ RUIZ 

contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, mediante el cual solicita lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO. Se declare la nulidad de los actos administrativos: Resolución 011893 
de 07 de julio de 2020, 016282 DE 01 SEP 2021 y 010203 DE 06 JUN 2022 por 
las razones expuestas en la parte argumentos de procedencia del medio de 
control.  
 
SEGUNDO. Se ordene al Ministerio de Educación Nacional convalidar y otorgar 
el reconocimiento del derecho para el ejercicio en Colombia del título profesional 
Especialización en ORTODONCIA a la ciudadana DIANA MARCELA GOMEZ 
RUIZ. 
 
TERCERO. A título de restablecimiento; de las resultas del proceso si llegare a 
encontrarse responsable al MEN de un perjuicio ocasionado con ocasionado a 
NEGAR el derecho al ejercicio profesional, se solicita liquide y ordene la 
indemnización en cabeza del Ministerio de Educación Nacional. (…)” 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo consagra el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 138. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Toda persona que se 
crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá 
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare 
el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 
segundo del artículo anterior.  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse 
el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución 
o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel (…)” 
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Ahora bien, respecto de la oportunidad para presentar la demanda, habrá de 

tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 2°, literal d) del artículo 164 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Al 

respecto la norma señala: 

 
“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. 
 
(…) 
 
2. En los siguientes términos so pena de que opere la caducidad: 
 
(…) 
 
d) cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales. 
 
(…)” 

 
Por su parte, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo señala cuales son los casos en los que procede el 

rechazo de la demanda, así: 

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará 
la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 
 
(…)” 

 

Por su parte el artículo 89 de la Ley 2220 de 2022, establece cuales son los asuntos 

susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa; 

igualmente, el artículo 90 de la mencionada Ley determina cuales son los asuntos 

que no son conciliables y que por lo tanto no están sujetos al cumplimiento del 

mencionado requisito de procedibilidad. Frente al particular, el artículo 90 de la 

referida Ley señala lo siguiente: 

 

Artículo 90. Asuntos no conciliables. No son susceptibles de conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 

1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los 
contratos estatales. 

3. En los que haya caducado la acción. 

4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, y aún procedan 
recursos en el procedimiento administrativo o este no estuviere debidamente 
agotado. 
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5. Cuando la Administración cuente con elementos de juicio para considerar que 
el lado administrativo ocurrió por medios fraudulentos. 

De conformidad con la normatividad prenotada, observa el Despacho que para 

demandar judicialmente a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho es necesario acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

de la conciliación extrajudicial (artículo 67 de la Ley 2220 de 2022), salvo que se 

trate de conflictos tributarios, procesos ejecutivos o que la acción haya caducado, 

o se cumpla alguna de las causales previstas en el artículo 90 de la Ley 2020 de 

2022. 

 

En el caso que ocupa la atención del Despacho, el demandante acude ante esta 

Jurisdicción en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho solicitando la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

Resoluciones Nos. 011893 de 07 de julio de 2020, 01628 de 01 de septiembre de 

2021 y 010203 de 06 de junio de 2022, mediante los cuales el ente accionado negó 

una solicitud de convalidación de un título de Odontología de la Universidad Ciudad 

de Sao Paulo UNICID presentado por la actora. 

 

Precisado lo anterior, del contenido de los actos administrativos demandados el 

Despacho advierte que el asunto materia de estudio (actuación administrativa que 

resuelve una solicitud de convalidación de título de Odontología) no hace parte de 

ninguna de las tres excepciones contenidas en el artículo 90 de la Ley 2220 de 

2022, lo cual es suficiente para exigir de la parte actora el cumplimiento del requisito 

de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. 

 

Precisado lo anterior y pese a que este Despacho pretende en todas sus 

actuaciones preservar el derecho fundamental de acceso a la administración de 

justicia previsto en el artículo 229 de la Constitución Política, el apoderado de la 

parte actora no logró acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial, en tanto dicho trámite fue iniciado ante el Ministerio 

Público luego de que se había configurado el fenómeno de la caducidad del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

De acuerdo con lo anterior el Despacho rechazará la demanda por haber operado 

el fenómeno de la caducidad del medio de control incoado, ello en los términos del 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en consecuencia, ordenará que por Secretaría esta sea devuelta 

junto con sus anexos a la parte demandante dejándose las actuaciones procesales 

proferidas con ocasión de la radicación del escrito de demanda y demás 

documentos los cuales se archivarán.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora DIANA MARCELA 

GÓMEZ RUIZ contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto I–658/2023 

 

NULIDAD SIMPLE 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230013500 

DEMANDANTES: DIPROMÉDICOS S.A.S. 

DEMANDADA: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA. 

 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, 

la sociedad DIPROMÉDICOS S.A.S., actuando por intermedio de apoderado judicial 

solicitan lo siguiente: 

 

“acudo a este despacho de manera respetuosa para formular demanda de simple 
nulidad en contra del pliego definitivo de condiciones dentro del proceso de licitación 
pública 001-2023 adelantado por la entidad demandada y cuyo objeto consiste en 
el “SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, DISPOSITIVOS 
MEDICOS, SUSTITUTOS ÓSEOS Y PRÓTESIS A MEDIDA. PARA LOS 
SERVICIOS QUIRÚRGICOS DE ORTOPEDIA, MAXILOFACIAL, CIRUGÍA 
PLÁSTICA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, NEUROCIRUGÍA Y CIRUGÍA DE 
TÓRAX DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL proferido dentro de la licitación pública 
No. LP-001-2023-HOMIL de acuerdo con los hechos y fundamentos que plantearé 
a continuación (…)” 
 

De conformidad con lo anterior se advierte que en el presente asunto las pretensiones 

están encaminadas a que se declare la nulidad de un proceso de contratación estatal 

“Licitación Pública”, proceso que fuera adelantado por la entidad demandada y cuyo 

objeto consiste en “SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, 

DISPOSITIVOS MEDICOS, SUSTITUTOS ÓSEOS Y PRÓTESIS A MEDIDA. PARA 

LOS SERVICIOS QUIRÚRGICOS DE ORTOPEDIA, MAXILOFACIAL, CIRUGÍA 

PLÁSTICA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, NEUROCIRUGÍA Y CIRUGÍA DE TÓRAX 

DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL” 

 

CONSIDERACIONES. 

 

La competencia de los Juzgados Administrativos de este Circuito judicial, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “Por el cual se 

implementan los Juzgados administrativos”, se distribuye de acuerdo con la estructura 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
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A su turno, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 dispuso las atribuciones de cada 

una de las secciones, así: 

“(…) ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones 
tendrán las siguientes funciones;  
 
Sección primera.  
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones:  
 
1a) De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones;  
 
(…) 
 
9a) De los demás asuntos de competencia del tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras secciones.  
 
(…) 
 
Sección Tercera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal: 
 
1. De reparación directa y cumplimiento. 
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 
3. Los de naturaleza agraria (…)”  
 

Negrillas fuera de texto original. 
 

Bajo este contexto, éste Juzgado Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá que 

está asignado a la Sección Primera dispondrá no avocar el conocimiento del presente 

asunto, por cuanto de las normas trascritas, el contenido de la demanda, las suplicas 

planteadas en el libelo respectivo y la documentación aportada, que son los 

parámetros que trazan el marco de la controversia judicial, se colige que el debate se 

centra en la legalidad de actos administrativos relativos a contratos estatales y actos 

separables de los mismos. 

 

Ahora bien, como quiera que la competencia para asumir el conocimiento del medio 

de control de Nulidad Simple donde se controvierten asuntos relativos a contratos y 

actos separables de los mismos no radica en los juzgados de la Sección Primera de 

este Circuito Judicial, sino en los juzgados de la Sección Tercera, se ordenará de forma 

inmediata la remisión de las diligencias con destino a los Juzgados Administrativos 

adscritos a esa Sección. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR que este juzgado no es competente para conocer del asunto 

objeto de la presente demanda, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: Concordante con el numeral anterior, REMITIR POR COMPETENCIA el 

proceso de la referencia a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Tercera, para su correspondiente reparto. 

 

TERCERO: DEJAR por Secretaría las constancias de rigor.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
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Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-659/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230014400 

DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS SUDECO S.A. NIVEL I y 
DISTRITECH COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – U.A.E. DIAN 

 
Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por las sociedades AGENCIA DE ADUANAS 

SUDECO S.A. NIVEL I y DISTRITECH COLOMBIA S.A.S. contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – U.A.E. DIAN, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 001381 
del 30 de marzo de 2022 y 004163 del 11 de agosto 
de 2022, esta última mediante la cual se resolvió el 
recurso de reconsideración interpuesto contra el 
acto de decomiso. 

Expedido por UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – U.A.E. DIAN 

Decisión Decomisó mercancías importadas por la sociedad 
DISTRITECH S.A.S. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $290’3129.914 No supera 500 smlmv (archivo 
virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 12/08/2022 
Interrupción3: 12/12/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Días restantes: 1 día. 
Constancia de no conciliación: 03/03/2023 
Reanudación término4: 04/03/2023 
Fin de los 4 meses5: 06 de marzo de 2023. 
Radica demanda: 06/03/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora a la abogada MARIA MERCEDES RICARDO BLANCO, identificado con C.C. 

No 1’143.342.146 y T.P. 214.969 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder aportado. 

 

SEXTO: Todas las actuaciones  procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo 

tanto, en toda respuesta o  memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el 

número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente 

correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S–955/2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230015800 

DEMANDANTE : FERNANDO AUGUSTO ÁLVAREZ GARCÍA en su calidad de 
Representante Legal de EDIFICIO LAGO REAL 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
Asunto: REMITE POR COMPETENCIA. 

 

Mediante auto de veinticuatro (24) de enero de 2023, el Juzgado Sexto (6) 

Administrativo Oral de Cúcuta remitió el proceso de la referencia con destino a los 

Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial, al determinar que, como quiera que 

los actos administrativos acusados fueron expedidos en la ciudad de Bogotá, es a este 

circuito judicial al cual le corresponde el conocimiento del asunto por el factor territorial. 

 

Ahora bien, por reparto efectuado el nueve (09) de marzo de 2023, correspondió el 

conocimiento del presente asunto a esta Sede Judicial, negocio en el cual el señor 

FERNANDO AUGUSTO ÁLVAREZ GARCÍA en su calidad de Representante Legal de 

EDIFICIO LAGO REAL, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 

de la Ley 1437 de 2011, solicita lo siguiente: 

 

“PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Se declare la nulidad parcial del acto administrativo Resolución 
No.30435 del 20 de mayo de 2021, por el cual se declararon probadas las 
excepciones y, en consecuencia, se suspendió el proceso administrativo de cobro 
coactivo No. 18-199702, sin el levantamiento de las medidas cautelares, así 
mismo, se declare la nulidad total de la RESOLUCIÓN No.46068 Julio 23 de 2021 
“Por la cual se resuelve un recurso de reposición”, que confirmó en su integridad 
la resolución anterior, actos administrativos dictados dentro del proceso de cobro 
coactivo Expediente 18-199702-40 adelantado en contra de mi representado.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, y a título de restablecimiento del derecho, se 
termine el proceso de cobro coactivo No. 18-199702, y, se levanten las medidas 
cautelares, que cursan en contra de mi representado.  
 
(…)” 
 

Analizado el objeto de controversia del presente medio de control, se encuentra que la 

inconformidad del demandante recae sobre los efectos de las Resoluciones Nos. 

30435 del 20 de mayo de 2021 y 46068 Julio 23 de 2021, actos administrativos 

proferidos en el trámite de un proceso de cobro coactivo iniciado en contra de 

EDIFICIO LAGO REAL. 

 

CONSIDERACIONES.  
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El artículo 2° del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “Por el cual se implementan los 

Juzgados administrativos”, señala que el conocimiento de los asuntos de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá se distribuye de acuerdo con la estructura del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

A su turno, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 dispuso en su artículo 18 las 

atribuciones de cada una de las secciones así: 

 

“(…) ARTICULO 18 del Decreto 2288 de 1989: 
 
ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las siguientes 
funciones;  
Sección primera.  
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones:  
1a) De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones; 
  
(…) 
 
9a) De los demás asuntos de competencia del tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras secciones.  
(…) 
 
Sección cuarta. 
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos: 
 
1o) De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. 
  
2o) De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley (…)” 
 

Negrillas fuera de texto original.  
 

Así las cosas, del contenido de la demanda y de las suplicas planteadas en el libelo 

respectivo, el Despacho advierte que el debate jurídico se colige a determinar la 

legalidad de actos administrativos proferidos en el trámite de un proceso de cobro 

coactivo iniciado por la entidad demandada en contra de EDIFICIO LAGO REAL. 

 

De conformidad con la normatividad prenotada, resulta claro para el Despacho que la 

competencia para asumir el conocimiento en asuntos de jurisdicción coactiva no radica 

en la Sección Primera, sino en la Sección Cuarta a donde se ordenará remitir las 

diligencias de manera inmediata. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia para conocer del 

asunto objeto de la presente demanda, conforme a lo expresado en la parte motiva de 

este proveído.   

 



Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230015800 
Remite por competencia  

 

3 

 

SEGUNDO: Concordante con el numeral anterior, REMITIR POR COMPETENCIA el 

proceso de la referencia con destino a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Cuarta para su correspondiente reparto. 

 

TERCERO: DEJAR por Secretaría las constancias de rigor.  

 

Todas las actuaciones procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en 

toda respuesta o memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número 

completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  

AFGC 

 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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